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7 su^gtiefiReal fainilia cootini arj en esta 
córta^iin nofedad enjsu importan e ¿alud. -~ 

¡ • 1 • 

L^cnenlas. y 
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Bdancesj formadas en flagea I f l l a j j l i «Y 
1857^or la báemiopHUf*^ >*>*»'#»-
neraíes y Gomjktñh general de\ Seguros 
enjfcde febrero, d i 1858 por la 
del Gomal de Cattita, y etf 30 db ¿bfil del 
miso» año ¡por fa totnpüma española pa 
ra l¿¿ fabricación*de bujías esteatitas, 
conWbbadds p i r |ste Gobierno de pro 
vincft. I 

sumen, com
probante nú
mero 5. . . 816.559..22 

METALICO. 

Fondo dn reserva. .~i 3u1 
Giros, jji^uisac-

ciones.. . . 16.369.. 3 
_... f ,79n.«4.,37 

• • • 
Fincas. . 3 4 » . 
ct)r . f r v ; v v " a n ; i a 
Plantíos, . . . l^W4ZaV9C 
Reparaciones y limpias. . 4.115.707,93 
ÁHimxbi: * v j t - v * r i w . f i r , t 4 
Diviaenaos paganos. ra.aov/.ouw 
Gastos genérale!.. . « . 3.957.401,82 
. . ¿ — — W U0.U1 1U ¿Jl J" 

ResWlW.*: V ' . | - V J * ! • s »4t«6a;Ar 

Certifico, que el presente es verdadero y 
conforme á los libros, de que resulta además. 

^ j s W M M S n ^ fe s«rfodad,-

j En laa Adnsitis- H ? ¿ f £ ^ x - í 5 5 ¿ J T B a t e v a ^ a j J ^ o j o i 
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Invendario-lalartte q> todo lo qua cnysUtu-
y«Rll capikl aStsvb y pasivo de la $oci<f-
dadL Diligencias f os tas generades, hecho 
eojtfadr¿4 A 31 de) diciembre de 1857. f ^ 

QAéTlVO. r 

;\ 1 I ta ~ 

• • • .U*U>«1«: - a 

. . 4 : . . . . . . . . . .¿7 . 735JZ3,.24 
JPLAKTJFICACIO* 1 . 

Po r la de laslí-
* neas y Adml-
* nist raciones 
' antes de 1-847. 

.0 
ACREEDORES. 

PASIVO. 

826.160..26 

6.171.568.. 12 

7 sti 
• < '3 

según la escritura adicional de la misma, de 

Sscudero—V.- B A -El Ufe 
i . 

fc-1 — — - •» — v . >~ -I 

uaK. u aoa. M 5* % • 

cerñiaio en 31 dé diciisnore de 
ACTIVO, . . . * ,1 

Rs. vn. Genis 

• a a • Comíáíonsdos.. 

nSviUAiÉo 
Caoñerias -672 

según e« plica 
el. compre ban-
t tmúm. i . . . 

AU@es.-Id id. 3 
CarrJBages.-M38 

I Ms. sus. 

idHd. 3. 
Mutiles y lili les 

d¿Pílcinaji, id . 

. 1 . 

.1 T" 

Efeoos de bons-
fcn el 

co-
trtfccion 
tactor de 

chesr 176.5^1..7 
H e f -
ratnflb 
tal 101 
id. ^ 103.1 

10.531.31, ; : M Z Ü r r t 

74..10 í • ' í J Oe^ansa» 4e^d-

I •: 

Í80,243.. 7 I "*• 

ntlroi 
Casa-tallar en 

Msdrid. i . . 7Q5J63..33 
Idem de perada 

» fc i 
Córdoba. • S l*9.447.,48 : i 

cuenías y re-
sumen, 
probante 
mero 6. 

EFECTOS 

f. 510.848,24 
.• ' ' 15,850,87 

Banco de Espalia. . . 29.803,(1 
Material de la Compañía. r . 191.366,90 
Casa calle de Zurita, núme

ro 20. . | . 2 . . 5 < 53.480,Í8_ 
Dividendo 18 é intereses de • 

«tórv./; 4 a • ! « ai^iob 

? .r. J S I" - í ti « ~ 0 g.f H 
- T — 1 " - "2 

rior empresa, 
tees*:: ^ J í j i l i i ^ . ! «t^Hs.O» 
Regadíos.. . 1. A I J % ..S . . 19,124.31 
Barco ele pass]e. ^ , 49:063,37 
Producios de fincas. % . . . . 298,19^,13 
Capital. . . • . n % 73,000,^Qn| 
O f | a i i i c í a a j a ^ < | a g . . , . . . 7 f$favWl,14 
D i r é c c ^ local. , . . . . 
Productoa de artefactos. . . . . i A m i 
N a j a j i j i i . , . , . j M g g M J 

• Total pasivo. 70.393.3g7 

3 "-í H- 8 5 « 

S. E . ú O ^ - E l Tenedor de líbeos, A . F . 
de fcalgado.-V.* a / - E l ftirector, Segis-

| mundo Moreu 6 •• 

I-I 
1193.849^0' 

Cuantas Corrientes del actt- « 
* 865.875..18 j vo en compañía antigua 4 

en liquidación. . . ¿ 3.131.372,43 

f o i 
Culacion 

• Q — — « - - j . Comisionados. Rs. vn. 200.835,33 
S j a s a o s , a 2 S J 3 " á a I D i ^ B < l 0 9 « r jW J 4 T . . ; Q " - @ . 1 » 3 ^ pt tbr ical^e taino 

_ -J - -

ministradores. 4g.^00 ¡ ünioa.* . ; 794.684,6^ g 
J g . t t - J f e J l f ; , . - . . Wemcontra ¿ifc 
r-aBafatJjanore» - . ^ a ^ ^ y ^ ^ 0 9 9 ; » ' - -
^ 4 U l * i e r * t ~ ^ JK^WL 3 1 _ <... ; . ^ ^Boban 1»- i ^ í ^ S 

ü - ' M J 0 5 S j v & t . «Eabiai ; I S => 
i s 1 ¿ 4,1 y 5.* 392.659,10 ^ 
Idem de quintaV 

CAPITAL. 

Paral queTesnU 

r r.. 
pe 

Por 
eni857, según 

W i ^ f J - c u a n t a , sm.be 
i e í c j o j t 
didas qne 

c » = ; ? » s 

3 

ACOPIO 
De peje en p i n * 

bteque. I . B < 7^ 
De id . y cibadu 

en la Luliau|( 
y A l c a l i ! . « I 2.330.. 12. 

De ¡d. id. ejj Pe> 
dross. . 

DBP08rrds. 
Da fianzas diera-

7-.g50s 3 m 

4 4 4 
1̂  ,£ tm >-J «aj 

picados. | . . ^ a f g r ! r S 
c C 

- . - -

6.171.568.12 

SINOPSIS DB OPERACIONES. 
s s V r- — w « *Pdrdidm<—et *~ 

131314 

1.445.488.. 3 

» 4 r 
r - n :i 

Seguros mari- - i . ¡ „ 
í v_. - r ~ - t v £ 7 cacidu^ el 

i V Ib 

-3: 

s i Q i non es i tinentas currleutes deípasl-
7 7 f S l . •o.eji.cpmpauiA anügna 

en liquidación. - - ^ - I l Í ¿ . 5 3 3 , 0 Í 

- , Rs- vn.-. 6^25,2334)3 

Madrid 31 de diciembre de 1857.—Por la 
4 Compañía ganeraUspanola. de,Seguros, el n 

Director, Luis Pastor. 
Intereses do anticipos y dallo | - ^ „ 

en giros 19.976..33 I COMPAÑÍA DEL CANAL DE CASTILLA. 

Rs. vn. 4.596,553.10 

El Di rector gerente, Fermín Parla. 

t l i a s W a ^ y - a a s . - - ' ' " - | - a r < a M a r a w « 7 a v » . - í i f e s r : - | 4 . Í ^ ' , ¿ , ^ S g ^ g S l 

s e * 

PABA LA rABBICA^OH UE BCJIAS SSTXARlCkS. 

Balance formado en 30 ate oor»Y oVr 1858. 

Productos a 

v dri¿u y : • . ^é»". . ^ \ " fui , i r r . . 14 
fía1»e|i^r^nc|i¿-~^ | ¿ - 9 1 , 1 » . . | 
Cuentas -corrientes de con- ? 

Í ._ suniidorae dacuenu pcott s - - - a 

. - - - - : • 193^9X.39 

cneutis curr 
Efectos á pagar, m^mmu 
Capital. . . „ , l 1 t t . W 
Fondo de 

t2,«3i 

? s 51^,243 

S algunas carreras. ¡ . . 777.13J..1» ^ *T aJ5 g onciales. « 
Castigo del material. - . . . , 373.434.. 11 Aeetenes. r- ~r - r~v - T — I - 33*00.000 1 Madrid 5 de no vlembrc do 1858. —Mar> 

Obras as 33.686.18 
renos 168.843,06 
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Beneficencia*\ SemidaJ.—Negociado 

,t úb ffoiíiiíJí'í — i')' •:»«;» •) ¿•••n»i »'•/ 
00 «El.Exorno, eeftoc Ministro do la Gobérns. 

cion, on Boal Orden do V do octubre últi
mo, me dice le ciguiente: , . i . 
OO.r?£<» 4¿<Wfi*f « N f M M S *> 
deñ y regulsridsd debidos en la remisión 4o 
k » l ! | í ^ ' ^ 0 A W m t e . t a r r i c o 
lo estación mas propensa a dejarse sentar la» 
* ^ * ^ ! í í t J N M l R t I^««icq 16copfa-
gioso, ls Reina (Q. i ) . G.) se ha se r i jo man-
fyi9W*mWr>miuWW def .wRes^r -
den lo ejecuto, que adopte V. S. tas disposi-

18 dé cada mes se hallen en este Ministerio, 
sin falta alguna, los parios quincenales del 
e t o M s a n i a r l o W k W ^ m S % cbharrq. 

fio al modelo adjunto,» , . 1 1 

' Ló que he dispueste se inserte en el Bo
letín Oficial de ests provincia para conoci
miento de los señores Alcaldes de los pue
blos do la misma, k. quienes prevengo remi-
^ n ^ S Í ^ . I É ^ ^ ? % ^ * 6 8 1 6 

Gobierno ios partes sanitarios á qoe se con
trae la preinserta, Ton sujeción al modelo 
que á continuación se inserta. 

Madrid M de noviembre de 1858 E l 
Msrqués de la Vega de Armijo. 
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Seateténna.^Negociado 1.*-Ayuntamlen-
lot. 

Se baila vacante, por jubilación del que 
la obtepia, la plaza de Secretario del Ayun-
M M o dooslaicaprur, potada eitff ¿I* suel-

jOrei de 35 anos reúnan .la necesaria aptitud 
diVfetffln nos soíicrtndas competentemente 

<(ok empeuri i contarse denle el día, que 
s e ^ b l i V i e ^ l t i n é n l e . b t t v i » e n I S N O * 

P ^ ^ ^ l ^ i W 

Madrid 33 da nmvUinitiO (H ti08i-^ftt 
Marques 4e U Ye«a da irmijo 

.aptAíl oír ' i 8 anal M ,setssai 
Se halla uceóte por renuncia del que la 

obteéia,1» pisa d e Secretario I T Í W S , 

miento de los Hueros, á lo que Se bailan uni
das las de maestro de osoaela'toacrisun, 
dotadas con el sueldo do «60-reales, paga
dos de los fondos menicipa.es.: 11 

Loe aspirantes qoo i la cualidad de ma-
yores< de 15 a Dos temían la necesaria aptitud 
dirigirán ans solicitudes competentemente 
documentadas al: Alcalde presidan te de aque
lla municipalidad, dentro del término de un 
mes, que emp/jaera, ¿ contarse desdo ol 
que se publique el, .présenlo- anuncio en este 
periódico oficial; en la inteligencia de qoe 
será preferido el aspirante que reuns las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de octubre de 185S. 

Madrid T i de noviembre de 1858. -EÍ 
Marqués de la Vegs^e ArmíjoV ) r 1 ' , u f i í 1 

01 í ti U¿ i: a.» . .R09II1 .5 • í. iH'-:.l 

4DatmiSTRACI0N PRINCIPAL DO IUCIEHD4 PU
BLICA DE LA PRODUCIA Dg MADRID. 

OffIC f 
i i i e i 
OC i, 8» 

Consunios. . . . .nomai 
. . . -oi«nA 

Acordado por la Dirección general de 
Consümoa, en orden de 5 del actual, la su-
basta)en HSitacioo pública de los derechos 
de consumo del pueblo de Cuadarrama, pol
los tres años de 1859, 60 y 61, de conformi
dad coo las diipoOiolOnes estaWeCfdSá'Of 
efecto por la Real Instrucción do 14 de di
ciembre dé 1830, se» inserta a continuación 
el pliego As con di clones que deberá regir 
squells, para conocimiento del público y con 
objeto. 4e que puedan ojusasions proposicio 
ees los que gusten interesarse en dicha su -
Nrf lo .StlS 

^ r i d 11 de oooitoj^ro de I S ^ ^ S , , 
Genaro Valduscho. 

Pliego de coadioipaes para el arriendo cu licitación 
púbUaa-4»W4e»eehos^»ka especies ée-consu-
mos del pueblo de Cuadarrama, efl los anos de 
1859, 1860o* 1861, mandado por la Dirección ge
neral del r«ajo. ¿11 

~ ¿ 31 
1 .* &q arrienda n en pública licitación los 

derechos.de consumos del pueblo espresado, 
dorante lósanos 1859, 60 y 6t, 

3. a Estos derechos serán los señalados en 
la tarifa núm. 1.*, adjunta al Real decreto 
de 15 de diciembre de 1856, para) las pobla
ciones dé la primera ciase ó sea» de mil ve
cinos abajo, jm 

3. * Ls subasta tendrá' efec'.a el dia 1.° del 
mes de diciembre próximo', simultáneamen-
te, en ests corte y en lá cabeza de partido á 
que aquel corresponda: la de Madrid se ve
rificará en el despacho'dé la Administración 
principal de Hacienda pública de la provin
cia, sita Plaza Mayor, núms. 7 y 9, de doce 
á una de su. mañana, bajó la presidencia del 
Gefe de la misma. La deí partido ante su A l 
calde constitucional en el mismo dia y hora. 

4. a Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que seguidamente se espresará, y se 
presentarán en pliegos cerrados, siendo cir
cunstancia precisa para su admisión, acredi
tar con la parta de pagó haber consignado 
en la Caja do Depósitos el 3 por 400 del im
porte, tipo para la subasta. 

5. a Los' pliegos cerrados que incluysn 
proposiciones, se presentarán al Gefe que 
presida la subasta respectiva,. SO (Madrid ó 
en el partido, durante la hora marcada, el 
cual los recibiré y dispondrá qué en efecto 
se numeren. correlatiraanoüie' por di Escri
bano ;aOtDario4 según, el orden' de presenta 
cion, erigiendo geruurüpto laoobierOi por el 
portador. . 
5 6- Tocada la una de la tarde del 'espresa-
do dis, se procederá á la apertura on' jos 
pliegos de proposreiohes, presentados, los 
cuales serán leidos públicamente por el or
den de numeración, tomándose nota, por el 
actuario, que publicará después pora noticia 
y satisfacción de jnajoleosnj ntes. 

7.a E l remalíqnt tMridjndicado en el 
acto en fovor del mejor postor, pero sin qoe 
canee estado hasta que recaiga la apr()t>sc¡oñ 
de lo Dirección general del ramo. 
1,8.a Despoeanajo la sobaba obtenga la c i 

tada aprobación. sApvior, prestar* el rema 
tanto ló competente fianza eq, garantía del 
contrate, basta cubrir la cantidad, importe 
de tres mensuslidades en efectivo, ó so eqOt> 
yoJeqte en titulo* Ojo 3 por 400 ó dSferirio, 
al precio do cotización, en acdonef de car» 

reteraS por todo on valor, ó en tituioá del 
personal á) 30 per 100; sin suyo reqnlstto 
no será posesionado en ol arriendo. 

Esta nansa será aprobada por el escolen-
tisimo señor Gobernador. 

9v\ El tipo regulador de la subasta, es el 
que arroja et pormenor de lea especien del 
pueblo «presado, no admiliéndoee proposi
ción que no cubra la cantidad detallada al 
mismos lamió, síb nsdoop ,«oí iJssioleboui 
^Idenmnisannn^plpiaoa si'A •n^;^».u»l 

j ii 

-Cárnesi ; : " ! : ' : í ' ''3831 
AgoañMbote. . ( . ' . . 5930 

1 Víbagro. í i»V ' * 
•• Jabón, 'v- V nbuob^é ̂ oloj^majpuxA 

Total. llffij I.-''.: f 
e • • > •" 
.f»MI*M"I'.0 i <-(t AtH»'ft'u Obi <( M.|- ; Ultigih >•{ n! 
»<^Mrt proposicioo4 

los que se encuentren en cualquiera de los 
casos contenidos en el art. 304 de la referida 
Instrucción. 

subrogado en los derechos y acciones de la 
Hacienda públics, en toad W> concerniente á 
los ramos que comprenda la subsste. 
*>h%\* m ^ ^ o ^ ^ w ^ ¡méétm y 
precauciones para asegurarla, há de sujetar
se aquel precisamente 4 la tarifa y reglas es
tablecidas para la administración do la Ha-
r i «mili ¡"-o- .•.:•» • • *•• •'' • 
•aamas* i . .¡ 

i i . - Las onestiooeo queso susciten entre 
lo»contribuyentes y-el arrendatario, «eran 
resueltas por la Administración U>cal, sin 
perjuicio, de recurrir el que íse considere 
agraviado á la Administración de la provin
cia» ó al I Jdagade 'especial de Hacienda, se
gún el esso gubernativo ó contencioso. 

*4».! " í lo podfá negar el rematante los 
conciertos ó ajustes á los cosecheros, labra-, 
dores y fabricantes del t,érmino municipal, 
situados á mayor do 1as dos mil varas caste
llanas, con arreglo á los tipos establecidos ó 
que se establezcan por los. medios espreca
dos en Instrucción. S i 

15. E l arrendatario queda obligado á 
presentar los libros y registros que lleve, en 
el moaaento que los reclame la Administra
ción, y en caso de negarse á ello, le. parará 
el perjufótf jan naya lugar.7 * r • 

16. En los cinco primeros dias de cada 
mes, ha de verificar el pago correspondien
te por dozavas partes, en l i Tesorería de la 
provincia, aplicándose en otro coso si pago 
ls fianza, sin perjuicio de las medidas coer
citivas que correspondan. , «v... 
y J ^ V M s m recibe á suerte y 
ventura, y por consiguiente el rematante no 
tendrá derecho alguno á rebaja en la cantidad 
estipulada. 

18. ' Por falta de cumplimiento do algeun 
de tos cláusulas del contrato, serán de cuen
te del arrendatario todos los perjuicios que 
sufra !a Hacienda, asi como ests responde 
de tés ¡que se infieren á aquel, sometiéndose 
ambos contratantes en Isa reclamaciones que 
se promuevan á la jurisdicción contencioso-
administrativa. - . ! ••' 
. 19. En elaiaao de nacerse alteraciones en 

les tarifa8, se aumentará ó disminuirá ln 
cuota del arriendo er( la proporción debida, 
sin que por OstoT,p>ef % operario ni rescin
dirse el contrata ; i - . . . . i t leana 
...WU, La Imcienn-a péliMca, por medio do 
sus autoridadea ó delogados, se compróme^ 
le aprestar al arren8atarfo el mismo ausilio 
y ftvtír que en iguales casos presUría á la 
Administración que hubiese en so lugar. noD 
, 34d¡ Todos loa gastos que ocasione el 

otorgamiento de la escritura de flanea y de
más inherentes de espediente de rrriendol 
serán1 derjuéntadel arrendatario. 

.»»/PI 

E l qoe suscribe, vecino de calle 
de , . , ,11 iNinaere ofrece la cantidad 
40. . 1 ra. por el arreBflawilento dolos 
derechos denoonmnoa del pueblo dé 8W un 
en cada upo de Ion anos de r f f§ , « • f W; 
sujetándose á todaa y cada una de las condi-
c^onea .publicada, para Oicho arriendo pot 

qnoteox.ee para ser admisible esu propo
sición. , i , . . v no*j 

Focha y firma. 

• •- u ::-ir 1 y • II : Í ii j'iúi 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, ola 

.ortUsise 
Juzgado de primera instancia del nortido 

de Medinaceli.'" ' ' *''' 

Doo Angel Lucio Garda, Juex de primera 
instancia de esta villa de Medinaceli y sn 
partido, etc. 

Por el presente se cite, llamo y emplaza 
por término de treinta dias, á contar desde lo 
inserción do este anecio en el Boietin O0* 
cial de le provincia, á Ramón f Joan Escu
dero, gitanos de profesión, sin domicilio lije, 
contra quienes estoy procediendo criminal
mente como cómplices y encubridores del 
robo en cuadrilla, omlflisdo por cuatro 
hombreo montados en canaIIos, át parecer 
también gitanos; con carabinas los tres y un 
sable corva el coarto, de cinco eabalieriaa 
mulares, seiscientos cuarenta y dos reares en 

i metálico, doe mantas y otros efectos de poco 
vetorá Anselmo Fernandez y otros cinco 
yecéooe manido Yole, ls noche del veinti
dós al veintitrés de mano último, en tér
mino de Bomanillos. áe esta jurisdicion, y si
tio que llaman Sanchoruiz; poro que den
tro de nueve dias primeros siguientes desde 
noy en adelante se presenten ante mi ó en 
la cárcel de esu villa, á defenderse do le 
culpa que contra ellos resulta; que si lo hi
cieren serán oidos y guardada justicia, y on 
el caso contrario se lea declarará ronionaaom 
y rebeldes, y se seguirá la causa en su au
sencia J rebeldía hasta ultimarla; haciéndose 
los notificaciones de los autos y demás di
ligencias en los estrados del Jomjsde que 
les señalo, parándoles el amm© perjuicio 
que si se hicieran y se notificarán en sus 
personas. Dado en Medinaceli 4 diesiseisde 
noviembre de mil ochocientos ciucuenta y 
ocho.—Angel Lucio Garcia.—Por msndadn 
de su señoría, Julián Mofioz. n 

r.li 
Juzgado de primera instancia del distrito 

- >.»rt 
-oM *Jy.b ;i. ohsseio <; t-í no < . .. . :J ' eb 

A virtud de providencia del Juzgado do 
primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corté, refrendada pot el Escri-

¡nano de número de lo misma don Miguel 
Díaz Arévalo, se cita, llama y emplaza por. 

! tercer o y último termino de diez dias á cuan
tos se crean con derecho' á los bienes que-, 
dados por fallecimiento de don Antonio Lu-
zon, vecino qne fué de esta capital, ó tengan 

'.algún otro queegercitar en la testamentaria 
i del mismo, para que lo verifiquen dentro <Íel 
esprésado término, por sí ó por medio de 
representante legitimo, apercibidos deque 

' en otro caso les parará el perjuicio que haya 
I f f P ? - b 

Madrid 30 de noviembre dé 1858. 
' i- L a i i l 

Juzgado de primera snj 
de ta Judumaa. 

I En w t o d do, pravioenoU del osftor] don 
Gregorio tloxalen. Juez- de prime» «atawaa 
del distrito do la Audiencia de esta corte, por 
la Escribanía/lé^oj^apinjf|PA^04an^4ftaMoJKS), 
se llama por segundo ves y término de vein 
•Üdiof * Ws qao 90 crean oaa dnrécho do 
heredar 4 don Miguel Canchea de Yabrn qué 
falleció e l dia j Q>#eJpnsr# aisnana ate] neod 
qaese presenten á deducirlo dentro de dieuo 
término, según dispone olatOJualu Sfi dele 
ley de Enjuiciamiento. • ¡r.irui 

Madrid 18 de noviembre do 1858. I 

/aunado de primera rtrMwrtrn del distrito 
. dftLsnopaat, aoOl 000 

.,1, !«„»-.« v i i i 1- i t»r r- 1 • is»ul í?tonoi 
En virtud ala providencia del nato* dan 

Juan Menendez, Joes da primara iOsJaeraaa 
del distrito da Lavapioa do aata eérta. re
frendada del infrascrito Kacráaanas y dictad 

l»go q«cicr tdH, el depísiio d e H p . r 100 I w i l e . w V e d r i e « i J u L 7 Z * Z l T ^ £ 

http://menicipa.es
http://derechos.de
http://qnoteox.ee


A 

te a láser de don Frencisco MoSasterio, 
con el núm. 5429, lo presente en dicho Jas* 
gado y Escribanía, en el término de veinte 

de el siguiente sí en que se inserte este enun
cio e l |e <?nc*fq de esta capitel, | deduciendo 
el derecho que par* su obtención pudiera 
aaasürle. 
J ^ ^ n noviembre de i ^ - J u a o 
1086 MOrClllO. WVÍOUW.A?. SU 1 

Juzgado de primera instancia det distrito 
us v. É|sosuib9ls*laflawlP%m sfa ibm lani 

.•>}•> ,obfJ iJ'íj 
is..V*M providencia del señor don Luis 
aiarcon, Juca de primera instancia dol dis
trito do Palacio de esta villa, refrendada del 
Eacribanotío número don Felipe José d© 
l.haho, se, 1» señalado el jueyes 9 de diciem-
bf*HtáÚPXKAla*«4ooe do «u mañanaJUD 
ka audiencia de su señor», para «elebrar 
>unM de aereedares ai' concurso de don Ye* 
cante Sfnchei, vecino que fué de esta Villa, 
y baí)kanla en la calle del Carmen, núme
r o ^ , para tratar acercada convenio cele
brado entre la sindicatura 7 los acreedores 
qne se lian mostrado parte ea ios autos; 
apercibiendo a loa que no concurran al acto 
de.pararles, caso contcario, el perjuicio que 
« W B*f*¿niiltá < CIBUI ' >-•'•: I I lid 

„ Madrid 23 da noviembre de 1858,-Fel i -
paJosade Ibabe. vuhri - nti ai?p DÍJ 

rJ 
i s ? ra wkh w m 1 M 1.1.1. , 1 ni 1 
f.l **u •i «;;¡ !•. • '» 1. 

uj a > 
jtfVMMmMtnto constitucional de Madrid. 
-tía n» ssntai al ninas* se 1 • •• isosi ( 

'laCompetente autorización del Co 
biorno de 8. M . , ha acordado el esceíentisl-
mo Ayuntamiento sacar de nuevo á pública 
l i t a c ión eí suministro de la cebada nece
saria, por líeínpo de un año, para la manu
tención de las caballerías destinadas a l ser-1 

Vtjcio»dotoé> ramos de paseos, a rb o I a dos, ca - 1 

rainosy tbnuaería, con aTregfo i ras pres
cripciones del Real decreto de 27 de febrero 
de 1852, por medio de pliegos cerrados, á I 
tenor del modelo' que se estampa á conti
nuación, y según tas condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaría de dicha Mu
nicipalidad. I : ' BlW*!.:»01«J* bU IÍV l 

- • , ; ;.. :, üliusrb Isb aiatisieni 1 wni 11 
i : . Modelo de proposición, 

: uui:/ j i . h . rniaj n \.\ •»!• «i '• • ' 
' Don W.II..,qjueviveen . en-

terado de las condiciones publicadas en la. 
Gaceta y Diario de , para el sumi
nistro de la cebada que necesiten en un año 
las caballerías de los ramos de paseos, arbo
lados, caminos y fontanería de esta villa, se 
obliga á facilitarla de la especie referida al 
precio de rs. vn. (en letra) cada fa• 
nega, y acompaña el documento prevenido 
para tomar parte en esta licitación. 

Madrid de de 1858.— Firma 
. del proponente. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento, y en el de que dicho remate 
teudri rugar el dia 3 de diciembre próximo, 
á la una en punto de su tarde, en las casas 
consistoriales. _ 
••' Madrid 23 de noviembre de 1858—El 
Alcalde Corregidor, Duque de Sesto. , 
ion ,'».'"í'-:> f.' •' !*• < ^ i ^ m ¡ ¿ ' 
Alcaldía constitucional de Et Vellón. 
:i »v 'At »-.-r,.iT;.! • :.•./• ? >ffa ¡ i 1 • j Btnr.ll M 

Ri Ayuntamiento constitucional de El 
Vellón, aa virtud de la autorización que le 
ba-aido concedida por el Eicmo. Sr. Gober-
nadtír civil de esta provincia, ha acordado 
arrendar en pública subasta loa pastos de 
invierno de los coarteles del mente qu6 per
tenece* sná Propias, denominados Pefla de 
Martin Peres, Valdepocrtgas y Ladera de la 
Pato de lo Yerba, para su aprovechamiento 
con 500 cabezas de ganado lanar. E l remate 

lagar el dia 30 del mes actual, de 
done db sa mañana, en 1a sala corisis-

, bajo ta presidencia del sefior Teniente 
da Alea Ido y pliego de condiciones qne es
tará de ommAesto; sdvirtiendo que servirá 
de tipa en la subasta le cantidad de 5.000 
snainaveiloau valor da la teeádoO, y que en 
e*ana >dm i rirán indistintamente pos rural 
4d vadmoa y forasteros. ' -
• *vu<jai¡ fí ' :- .iniiii ti , li' , i . ' " -i • 

i El Vellón 19 de noviembre de 1*5JU\,—fil» 
Tenieqie AleaUle constitucional» Meaaet :;;;,a^fOL.-,an^a Jdapw»ca^iila., l ta£ 
García.—Por as mandado. Manual García ^ 5 5 7 3 1 mrobas de carbón. >, ¡ ron 
Aguda.. • ic<| £b>/.! >:.|M/. eaaasfiaiafl 113 vacasque componen 41710 

.IBHfaisdod lodss omisil ara ab 'ULiltuo jdlebns¡4e.pej0«]>c fcf,j 
Jkaldia constitucional de Buittago. a ; l J - ; R ., 559 carneroa. qus hacen 12797 

. Hallándose íormauas y ne^fteadaapor ' .DJ^UIOO iábrat4apeaaw náti lib 
la Junta p ^ K ^ l o e e ^ wlla ütt«ascionendq . , , . , „ , y j f f c ¡, .cardo* o ^ l a d o a . 
raquean da lo ÜÉ ananjaj Unto asa *mcaaaa ma>, i n J ortinnej leh o t i M ,Ul!l?rqi.dnom rlí 
mo de forasteros, qne han de formar ai austin precies 'ata artículos al o&rmaoar i¡ ttt^tar 
llaramieqtp de la cootrU>ucion de inmuebles, en estrena ; ; 
cultivo y ganedería, que ha de servir de base •,„ p 

.ab fti'-ti >:iü')Jn¡ ai IVJ : ¡ t i ; 1 iboiidq 
en esta población para el repartimienu>,de la ¿B\ mu t rtop nit"'ti¡fah «I'^UBW.» 1 

que corresponda énel p r ó x i m o s a M | J 8 5 9 , ojsiasb leofl b 1 -Jai¡••am«j esi Cuonoi. • 
se hace presen te A todos los contribuyentes, . me* m\,1, • • ¡ 
que se hallan estas de maniaesto. por tdrmi- 9^MfWffhñtMál W i'MAM 
no de seis d íu^ en la Secretaria do este Mem de carnero. ; / A , . . . . , , , | | j^MdH 
Ayuntamiento, 4 donde podrán acudir los Idem de ternera.. 64 á 80 32 á «0 
interesados a enterarse de las evaluaciones T w , n v M^9r"rr"9o't- 19 30 É 82 m 
pracücadae, y reclamar da agravio dentro UmfRfffJx'lf í ( f , i / . 5 u u g 1 .?^T" 
deljespresado término. J d e m . ^ . i W » d h¿F>*y7Aj aq LMM 

En inteligencia que pasado que sea, no L o m o . . . . . . . . 34 á 38 
se oirá despiíee ninguna reclamación1. * W J«naon • . 110 á 120 42 A 51 

Buitrago 22 dé noviembre de 1*858.—Vio- Aceite. 58 4 60 18 4 20 
r ^ G a r c f c . ' 1 , ; < : - ^ « ¿ h i o s í n o o s o a a a v i n p . , . . ^ , ^ , ^ - , . , , ^ A olatéolA 

- .no:u«)>al P t 0 ^ daa,l«Uras4,ab uabió n^Uosudiio: 
11 m 11 ! " 1 — 1 1 1 1 Garbanaos.. . . . 30-4 oUbi ÜOI A 16 

I v.ii'M-')» v eoibneh ns obajovdín J u d i a s . , * L h i á t i á V f i J a V i i i 8 á 12 
Q B S w a c ^ W B w ^ a a . , , . , . , , ( i 4 * i IA - 6 4 , 7 

DB NOVÍEMBRÉ DV Í8?8. Carbón., . # l í , 7 4 8 
< w.v.pi; ')¡, j.[ riTn-iii'.;- r;s M*T -TÍ. • 1111.3 

loq )• v 
iabon, , 5 4 4 58 19 4 21 
Patatas. . . . . . . .é-dk-i. h\\ -É. %»i!i| í-
¿¡(.íY 03iUlJrqbh olnaimbonoa sv*q ,í;,-,>iif.i 

Cebsda de 26 4 28 rs. vn. 

5240 arrobas da harina. emai« i « e m n t t a t t f h ^ 
Idem del personal^ publicado 11 55 
Acciones de carreteras.—Emisión d e l . 

denabhlda 1850xle é i / i ^ r ^ n f l / p h f l i o o 
aaital, no publicado;* 89 Onldv !«!••« os ,noh 

Idem de 4 2,000 ^ « K j ^ t 1 d?»1» W 
->Mém de I: ' dfe junlb'de l^fi"dW '4 Í,0u0 

pjb naj :nio'i 1! no «obnhb pabncifi^n fnM> 
¡rdenv dd 11 d^oeHo dé *8itf, de 1 ^aÓb : 

f f l7^n seisísb s aaosl|oiq ícm noirtafei el 
Idémdel f d e j u i r f ó 1 déiíiltf, W41,00$• 

- mcttAiMí de bbras búbíic/s k l « ! * W U e t 

• Acciones del 'tianil de Isabel íl 'd'q t 

r M e a ^ T S e ^ ^ , f ^ f " 

P* . K.oJifuiua.oísbooj lajkh 

-«iu>| sol ab ^»til'CáatBlOto*im 10J obofOahn 
1 í,5«s1a14irA 

• Parla 4 ' ¿ ^ ' V S ^ 
-n»r> esoap i Bonetltfg) ?TIJTC»J 8~VT olnsiuod 
obbom !*- i ^ * * o * sjai^aja^8agabnq t i saii 

HIll.'tBlHIl 

1 y 1 n 11 
11 

'. HOB48. 
i '»1J" 

MrAUMlro 
reducido á 0 
j mitime-

f+iiUJjSt* <•. 

tura ea 
grados 

afumar. 
DireccitB 

del 
I:: Ti* «*o. '. | 

ESTADO 
ilpsio 

i cuate. 
I US 1 1 

Om. 
9 m. 

12 d.í 
' * l . . 
i 6 t., 

SI n r . 

70132 
705 65 
705.02 
704',72-
705.38, 

!"8n4 
«•,6 

•:.y<s>í 
io \a , 

3 í/üWlj 
, M 

8 ,S . Éf.iLbWi. 
S: S. B. CuWert. 
Oesfe. idem. 
0 . 8 . 0. Idem. 
^ • O t CWejeav 
Qesm. , Idem. 

Temperatura má
xima al soi. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

1 :. , - • a'lrfki 

i:íi 8BT 

A,*2 

| - ¡/ . ;» -t<', .': :i »:» 
<•.'. -M-Í.Í.:'! 'i'.b 

»Ít 'Vi i-M •; tol fiOlH 
(''^•li JI; 1109 IISll 

nsas^ldi ¡-» sa snp 

Bboaiia 13 1 ¿J'J ,9V9i! ! " >. ' 

Evaporación en las 24 h. 

Lluvia en las 24 l a j f ^ J 

3,0 milímetros. 

- Mcm., | . , , j . , 

I . 

Trigo vendido. 
Fanega*. 

4 28 
V e b J H ; r 
MbaublaV 

Precios. 

.'un n • lá f̂caaiM 
A ' 58 ¡'-.'¡ • •'!!» 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
OTjsq 

UIUUS TELECBAFICAS DE FEA SCI A. • fii••, I 
Uáiií * 

Eírarfo atmosférico en diferentes puntos 
de Europa g Africa et 17 de noviembre 
d las siete de la mañana. 

LOCALIDADES. 

Dunkerque. . . 
París. • • 
Bayona, . . . . 
L y o h . . . . . . . 
Madrid, i 
San Fernando. . 
Brnselss 
S. Petersbureo. 
&rtprffrnwv • • 
viene*. Vt...: f ! , . 
lióme. 
Florencia. 5 
Constantínopla.. 
Argel» . . ; • U 
Msboa.*!.!;. . . 

- 3-
2. W 

I í 
P> o. 
I I I 
s s: 
• o 

754,0 
751.3 

m 
a 
1 

1 5 
i • 
r »» 

5 
o. 
S 

Direetlo» 

d«l 

ftaasa, 

•2,0 N . E. 
4,9 E. N . E . 

752,5 16,0,0. 
756.1 10,8 N . 
753,7 | 1 , 1 S . B . 
750,^ I7;1E. 
754,7 -o . i m: N ; B . 
[750,2 8,8 S. B. 
758.2 6,0 S. O. 

7i{,7 14,8 S, O. 
• yui ii . p i . j • 

763,3 
luti 1 

¡18,0 O . S : O . 

lobn ií J«i : 1 "Í ' *¿» 

W., wia •> '*» 
iiria\-^vbirl4>cu:,i:n I 0J« , , ;» 
113 58 
16 57 

24itrethel. ' : :

i ' 1.4* " f ^ f l * 1 w u 

¡i-» ¡tobsli•i':'70"-' ' #

 : " j j '"-I-
«if-»iv-b h.'ajj t r . ' i " . . ' . 1 -A^IM «V ll ' 11 

u e l i ^ l ''--'''<ñ' - •? 

• ' f4. •.'. . ' i : 56 
2S. . . . . . . 53 

M lib E¿:mT-> i J i ¡"B<to «.I 
..itit 45* '* .••*•*•'•• : : ;g0:' "'• < ' x - i 

33\recheL ' ' 4 6 " " 
; 'lolhdem. ; ' • '•" t ' 

! s o . ; 'se ; ' , , , n 

2 9 / - Y I ; ' 52 ' 
" ' 50 • r ; * ' • ' ' ^5 ' 

30* . " ! 64 1.2 *f. 

ÍSO! ] : > ; • ' " ; • 66112 ' 
40* . . . . 
19 Vicálvaro. 
O». . . . . 
38 M " r » ,W 

f ; W U . 0 , l . éo 

Cubt, 
Llnv 
Idem, 
Nieb. 
Lluv. 
Idem. 
NieVe 
Nubs. 
Desp. 
JJespj 
Quht. 
Idem. 

60 
53 3(4 
64 

1 • ¡1 n > tal 
I • :> r.l o-

32. • ss 
' 62. .* . ' . ; . ' 53 ' 

-4616 '•• ¡ 1 J J ' 
f... | j . . •;>•.:. . . . • .! • i I ' lt.« 

Quedan por vender sojbre 7872 Unogaa. i , 
Precio máximo. . . . . . 66 1|2 
Idem media. K i 

UOJ I «JlJfJ, 
iateaicia. 

.......... 
n . . j . J . . . 
N £ 4 f • • i 
I. . . - . I», i . . > 

1(8 

1|2 d. 
1|4 d. 

1 1|8 p. 
l | 2 d . 

1(S 

ll'-'-iil i 
BSOleb oidmoivoéj •" aJaaat 

.olimiA ab 
A l b a c e t e . . . . . . . . . 
Alicante. . ¡ . . . . . . . . • 
Almería. . u . r-> • • . 
Avila 1. . g J . . . 
BsdsjoC . . . 
Barcelona. . . T . . . • 
Bilbao. . •!• . . •• • • • 
Burgos.. . . T . 
Cáceres. . ' . 
Cádiz. .. . . . ^4 
Castellón. 
Ciudad^ 
Córdoba 
Coruña. . !E« . . . 
Cuenca,. . ¿ . t j . . * 
Gerona. 
Grabada. . . . : . . 
GuaVlalajara. . . . • . • 
SfueBcaT* * *v */* * • • * 
. « I .V 

O. •)• é *. • • * . 
, , . . ! . . •'•4 . . . 
a. • • « • •* *. ' 

L o j b . . . . 7". . . . 
Málaga. . . . . . . . . . 
Murcia.. . i • i r * . • • 
Orense.. • • 4 «. • • • • 
Oviedo». . . k 
PalíncÜ.. 
Pamplona. . . . . • • « 
Pontevedra.:, v . . . . 
Salamanca. . . . . . . 
SanJ Sebastian. . . . . . 
Santander, v . i . • . • . 
Santiago. • . J . i . . . 
Segovia. 
Sevilla. • . J , . . . . 
Soria. . .>. i ¿« . . . 
Tarragona. . . ¿ , • • • 
Teruel. • . • . .'i . . .. 
Toledo.. . . . I i ; •. .j 
Valencia 
Valladolid. 
Vitoria.. . . . > ¿ . . . 
Zamora. . . . ^ . . . . 
Zaragoza. . . . . . . . 

P A R T E N O O F I C I A L 

«i» 

•i» 

* • ano 58,08 

7 h t f s b M n i l I ^ e # r V n ¿ i ' < 

AI.CAl.mA-rOftREClMIENTO DE MADRID. 

,,{?: -> «.»• Oflh'JÍ ,9di V l»í ' 1 ' 13 j 
De los partea remitidos en este dia por lia 

intervención de arbitrios municipales, la del ) 
mercado de granos y nota de precios de ar-' 
ticolos de consumo, resulta lo siguiente: 1 

jbnoo tul ' I 'r,ni! t baai sal»oi t »i•«... ¡ 
Entrado por logpésente* an at dia de hoy. 

" y] 2696 , fanegas de trigo. 

mínimo, «us. . w w 46 

Le que se baca saber al publico para sd 
inteligencia, , 
w Madrid 23 de noviembre de 1858.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Sasto. 
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!«i n» ubssiba( 
han ni-1 . j ' ^«'i M»Í .Ü! ' ¡. • >v/»ii 
Cotización del 23 aie luwiemáre rfs 1858 al 

las tres de la tarde. ,4 ..: 
, PFRCTOS PCBUpOB. l | '.X 

• Títulos del 3 por 100 consolida do, publ i • 
cade, '43'fSd. '* ! V "' í ! 1 *• 

Meas del 1 por 100 diferido, publicado, 
31, i i* ' n '. •» : H • ' • i 1 ' • • : • >in i il TJ 
.' Deuda amortir.able de primera clase, no 
publicado, 13 p. 

A N U N C I O S . 
Mtp lab noi >B>fdni ssaj pain^Sv sllanoe 

i-as: i'¡')'K - \> ssstq si rsiqaldo si 

nacionates-,- mieden hacer lo d i r i -
iMfc-is.ii riiKoaon^Lnsnns-Lsaos IT «.!iy»inr 

gnendose a l E d i t o r de oste mismo 

Búmcw) 1 8 , remi t iendo en i e l l « 

v'fci.̂ 1!» [a nbnoli i lito» BaisxsqiuoTap 

o l i b r a n z a , p o H o m e ó o s 4 0 r s . , 

venden en la 

sueltos á r ea l pIrM<>. n wibáM 

EDITO*, D. JDAW Airromo GASCIA. 
s4aM ii¡7»t»n ainsASl r.lml 
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